
 
ANUNCIO  

La Presidencia de esta Corporación, por Resolución dictada el día 28 de marzo de 
2018, ha resuelto lo siguiente: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

DECRETO 

 

En Barbastro a 28 de marzo de 2018 

 

 Expirado el plazo de presentación de instancias para las pruebas de selección de un 

Trabajador Social con carácter temporal mediante contrato de relevo, en la Comarca de 

Somontano de Barbastro. 

 

 De conformidad con el artículo 21 de la Ley 4/2002, de 25 de marzo, de creación de 

la Comarca de Somontano de Barbastro, artículos 55 y ss del Decreto Legislativo 1/2006, 

de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Comarcalización de Aragón, artículo 12 del convenio colectivo para el 

personal laboral de la Comarca de Somontano de Barbastro, artículos 30.1.q) de la Ley 

7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón en concordancia con el artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y las bases de la 

convocatoria aprobadas por Decreto de Presidencia de fecha 23 de febrero de 2018. 

 

HE RESUELTO: 

 

PRIMERO: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos (Base 

quinta de las Bases de la convocatoria): 

 

Admitidos: 

 

  

APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 ADILLON SALAS SILVIA 18046669 H 



2 ALTEMIR GALINDO  NOELIA 73210020 P 

3 
APARICIO 
FERNANDEZ 

PATRICIA 52888626 B 

4 
BERGUA 
VILLELLAS 

ALICIA 18048687 N 

5 BITRIÁN FERRER LAURA 18054595D 

6 
BRUALLA 
CARRASCO 

PATRICIA 73213420G 

7 BUETAS PERERA SANDRA 73214534Z 

8 BUIL MORILLAS MARIA 73204813 E 

9 CANCER ARA SILVIA 18021662N 

10 
DELGADO 
LARRAMONA 

LIDIA LUCÍA 73200822X 

11 DENA ASO PRESENTACIÓN 18035803P 

12 
DOMINGUEZ 
BRAVO 

NOELIA 73008673A 

13 DOZ BALAGUERO SOFIA 43715349P 

14 
ECHEVERRIA 
RIVERA 

NAGORE 18041960R 

15 ENCINAS CANCER YOLANDA 18051115W 

16 FUMANAL PIQUÉ SONIA 18060151E 

17 GARCÍA GARCÍA LORENA 17451186M 

18 GARCIA IBAÑEZ CAROLINA 730844887H 

19 GARETA BUIL ALBA 73206448R 



20 LANAU ROMAN NOELIA 18041000F 

21 LASIERRA VICENTE Mª ANGELES 18048796Y 

22 LÓPEZ SÁNCHEZ MARÍA ROCÍO 73204811C 

23 LÓPEZ SUBIRES LUCÍA 73209399 

24 LLANOS ROBLAS DOLORES 73201581X 

25 LLOBET SESÉ ÁNGELA 73209743F 

26 
MARTÍNEZ 
COSCUJUELA 

Mª CARMEN 73194737C 

27 MAUREL BESTUE 
VERÓNICA 73210252X 

28 
MONTER 
CABALLERO 

LAURA 73213317S 

29 MONES DOMPER SILVIA 73195596M 

30 
MORGADES 
MORER 

JUDIT 52629417N 

31 MUÑOZ IBAÑEZ SANDRA 76973185M 

32 PARDINA GRACIA BELÉN 18051690W 

33 PEIRÓN ABENOZA VANESA 18039180G 

34 ROYO FERRUZ ELISA 18169383G 

35 RUIZ SERRANO ITZIAR 72985482L 

36 SALAMERO PUEYO CLARA 18044660X 

37 SANZ NOGUÉS 
SONIA 
DOLORES 

18036457H 

38 SOPENA DELGADO BLANCA 73202682F 

 



 
Excluidos: 
 
AITOR CALVO ARCOS (No presenta fotocopias compulsadas DNI, no presenta 
fotocopia compulsada título exigido TS, ni copia compulsada del permiso de conducir). 
 
LAURA GARCÍA RIPOLLES (No presenta fotocopias compulsadas DNI, no presenta 
fotocopia compulsada título exigido TS, ni copia compulsada del permiso de conducir). 
 
Mª JOSÉ MARTÍN LATORRE (No presenta copia compulsada título exigido TS). 
 
MARÍA MARTÍN SUÁREZ (No presenta permiso de conducir) 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la convocatoria del 

proceso de selección de la plaza, expóngase la presente en la página web y en el tablón 

de anuncios de la Comarca. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días 

hábiles a partir de mañana para formular reclamaciones o subsanar las observaciones que 

hayan motivado su exclusión. 

 

Si la subsanación se realiza por procedimiento administrativo deberá avisarse por 

fax o por correo electrónico comarca@somontano.org, de la fecha en que la misma 

tiene lugar (si trascurridos cinco días, desde la fecha del aviso por fax o por correo 

electrónico, no se recibe en Comarca la citada documentación, se considerará, no 

subsanado). 

 

TERCERO. La fecha de las pruebas de selección, así como, la composición del Tribunal 

Calificador, se determinarán junto con la aprobación de la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos. 

Lo manda y firma el Sr. Presidente, D. Jaime Facerías Sancho en el lugar y fecha arriba 
indicados, de lo que, como Secretaria, doy fe.   
 
……………………………………………………………………………………………. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria del proceso de selección.  
En Barbastro a 28 de marzo de 2018 

El Presidente, 

Fdo.: Jaime Facerías Sancho 
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